
COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-012-2022 FECHA: 29 de marzo de 2022 

ASUNTO: Dictamen FECHA DE CELEBRACIÓN: 29 de marzo de 2022 

CONCURSO: OPPU.E$T-LP-012-2022 LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NO: 004/2022 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA Y LIBERTAD UNO, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO 
DE SINALOA 

En la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, México, siendo las 10:00 horas del día 
29 de marzo de 2022 ocupa la Sala de Concursos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, 

ubicada en el primer piso del edificio Unidad Administrativa Palacio de Gobierno, sito en Avenida Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, 
C.P. 80129; se reunieron quienes integran el Comité de Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa, en lo subsecuente "El Comité", con 
derecho a voz y voto, CC. Raúl Francisco Montero Zamudio, Subsecretario de Programación y Contratos de la Secretaría de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Presidente Suplente de El Comité; Diego Armando Aguerrebere Espítia, .¡rector de Inversiones, de la Secretaria de Administración y Finanzas del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Secretario 

jecutivo Suplente de El Comité; Marco Antonio Barraza Menchaca, Coordinador de Gestión e Inversión, de la Secretaria de Bienestar y 
Desarrollo Sustentable del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Vocal Suplente de El Comite; Jesús Miguel Solano Morgan, 
Director de Atención y Asesoría de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas del gobierno del estado de Sinaloa, en 
carácter de Vocal Suplente de El Comité, Iván Alfredo Montes Flores, Director de Asusntos Juridicos de la Subsecretaria de Asusntos 
Jurídicos de la Secretaria Generla de Gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Asesor Suplente de El Comité: desarrollandose en 
los términos siguientes: 

VISTO 

Para analizar el expediente y el acta levantada en el acto de presentación y apertura de propuestas elaborada por la convocante 
Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, con objeto de evaluar las mismas y formular el dictamen del fallo 

correspondiente de la licitación pública nacional número 004/2022 para realizar la obra consistente en: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA Y LIBERTAD UNO, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO 
DE SINALOA 
Con fundamento en el articulo 53 en relación con el articulo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa. 

CONSIDERANDO 

. 
PRIMERA. Que el Comité de Obras del Ejecutivo Estatal, está facultado para analizar el expediente y el acta levantada en el acto de 
presentación y apertura de propuestas elaborada por la convocante Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, con 
objeto de evaluar las mismas y formular el dictamen del fallo correspondiente de la adjudicación del contrato para realizar la obra púbica 
en comento, con fundamento en el artículo 33, fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA. Que el objeto de la licitación pública nacional en cita, lo constituye la adjudicación del contrato para la realización de la obra 
pública relativa a: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA Y LIBERTAD UNO, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO 
DE SINALOA 

en conformidad con las cantidades, especificaciones y particularidades señaladas en las bases de licitación, y en los señalamientos 
establecidos en la junta de aclaraciones celebrada el día 11 de marzo de 2022 , según consta en el acta correspondiente. 

TERCERA. Que las propuestas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas, que igualmente fueron aceptadas por 
la convocante para su análisis detallado cuantitativo, cualitativo y evaluatorio, fueron las siguientes: 

Se enlistan las propuestas aceptadas para su análisis cualitativo, con sus resp o montos y son los siguientes: 
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No. LICITANTE IMPORTE NETO 

1 INFRAESTRUCTURA URBANA DE SINALOA, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
2 GAJUCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
3 JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES $ 8,514,891.53 
4 CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECÁNICAS ZARE, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
5 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.72 
6 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
7 CARMOK, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
8 BOSCOSO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
9 CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

10 EMILIO CONTRERAS MENDOZA $ 8,514,891.53 
11 CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
1 MORADA, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

ECHNO CONSTRUCCIONES Y PISOS DE CONCRETOS, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
14 PROCASA DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
15 MANUEL OCTAVIO BORBOA ROBLES $ 8,514,891.53 
16 JOSÉ ADOLFO SÁNCHEZ DE HOYOS $ 8,514,891.53 
17 DISEÑO E INGENIERIA EN AVANCE, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
18 GIINSA INTEGRADORA, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
19 MK URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. $ 9,094,981.98 

20 CARLOS ARTURO TOALA CAMACHO $ 8,514,891.53 

21 CONZUM-E, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

CUARTA. En el orden que fueron presentadas las propuestas aceptadas, se procedió a su análisis a fin de determinar cuáles cumplían y 
satisfacían cuantitativa y cualitativamente los requisitos técnicos solicitados por la convocante 

Los licitantes cuyas propuestas no cumplen con los requerimientos legales, técnicos y/o ecónomicos solicitados en las bases de 
licitación, y que se observaron en el acto de apertura de las propuestas, y por lo tanto se desechan, son las siguientes: 

2 GAJUCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

 

  

Condición Legal Requerida: 
DOCUMENTO ADICIONAL DA-li.- El licitante, de conformidad con el Articulo 32-O, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento expedido vigente 
por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.), en el cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo. 
Así mismo deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (l.M.S.S.); lo anterior, es de conformidad con lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 27 de febrero de 2015, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

AUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
DA-li.- Presenta los documentos con fecha modificada, (32-D del SAT e IMSS) 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
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MANUEL OCTAVIO BORBOA ROBLES 
Condición Económica Requerida: 

4.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PE-3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y SU RESPECTIVO RESUMEN DE PARTIDAS. CONTENIENDO DESCRIPCIÓN. UNIDADES DE MEDICIÓN. CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES POR PARTIDA, CONCEPTO Y EL TOTAL DE t.A PROPUESTA. ESTE DOCUMENTO 
FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

CAUSAS DE INCUMPUMIENTO: 

PE-03. Presenta Precio Unitario sin Letra 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1 La taita de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
11. Si el resumen de partidas, catálogo de conceptos y precios unitarios no se encuentran debidamente identificado con el nombre del licitante: el nombre de la persona moral, 
si es el caso y nombre y firma de su representante legal o nombre y firma de la persona fisica, si es el caso; o bien, si el catálogo de conceptos no está debidamente firmado 
en todas y cada una de sus hojas, o no es el catálogo que proporcionó la Convocante. o si se omitió escribir con letra o número uno o varios precios unitarios: o si se alteró 
cualquier clave, concepto, descripción, unidad y/o cantidad de obra asentada en la forma que contiene el catálogo de conceptos proporcionado: 

 

   

 

16 iosÉ ADOLFO SÁNCHEZ DE HOYOS 

 

 

Condición Tecnica Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTiNUACIÓN SE INDICAN: 
PT-01G) ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE HAYAN 
REALIZADO. INCLUYEN SUPUESTOS. ESPECIFICACIONES E INFORMACIÓN VERIDICOS Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LA OBRA A EJECUTAR. EN SU CASO 
CONSIDERARÁN COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS CONDICIONES DEL MERCADO. 
PT-6 ACREDITAR CAPACIDAD FINANCtERA, MINIMO POR LA CANTIDAD DE $5000000,00 (CINCO MILLONES DE PESOS) CON BASE EN LAS DOS ÚLTIMAS DECLARACIONES 
FISCALES, CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. O CON ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS 
FISCALES, CON RELACIONES ANALITICAS, ESTADOS DE RESULTADOS. ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, Y ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 
FINANCIERA, FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE CON REGISTRO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (S.H. Y C.P.). Y POR EL APODERADO O 
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ÉSTE EN LA A.GAF,F. DE LA SHYCP EN CASO DE 
EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
PT-01G, No presentó el documento 
PT-06. No anexó ei registro de la AGAFE. de la SHyCP del auditor 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

 

DISEÑO E INGENIERIA EN AVANCE, S.A. DE C.V. 
CondIcIón Legal Requerida: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-i 1.- El licitante, de conformidad con el Articulo 32-O, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento expedido vigente 
por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.), en el cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo. 
Asi mismo deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (I.M.S.Sj; lo anterior, es de conformidad con lo establecido en el Articulo 32-O, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAI.HCT.HCT.101214/261.P.DIR de fecha 27 de febrero de 2015. emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
DA-li.- Presenta el documento en sentido Negativo. (32-O del SAT) 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

CondIcIón Tecnlca Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
PT- 13 PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES RUBROS, INDICANDO LAS CANTIDADES 
MENSUALES EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS (tomar en cuenta la utilización del mando intermedio, herramienta menor y equipo de seguridad como un porcentaje de 
la mano de obra): 
a) DE LA MANO DE OBRA. EXPRESADAS EN JORNADAS E IDENTIFICANDO CATEGORIAS 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-i SA, No anexó la documentación solicitada 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
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19 MK URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 
Condición Económica Requerida: 

4.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTiNUACIÓN SE INDICAN: 

PE-2 EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR UN CHEQUE CRUZADO, COMO GARANTIA DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, POR EL 5% (CINCO POR CIENTO). 
DEL MONTO TOTAL DE SU PROPOSICIÓN PRESENTADA CON I.V.A. INCLUIDO. A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE SINALOA, SI ESTE CHEQUE NO APARECE CRUZADO, SE LE PERMITIRÁ AL REPRESENTANTE DEL LICITANTE PUEDA CRUZAR DICHO DOCUMENTO EN EL 
ACTO. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PE-02, No anexó el cheque cruzado en garantla 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

• os licitantes Cuyas propuestas no cumplen con los requerimientos técnicos solicitados en las bases de licitación, por lo que se desechan 
son los siguientes: 

1 INFRAESTRUCTURA URBANA DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
Condición TecnIca Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT-3 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADOS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU 
UBICACIÓN FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO; EN EL CASO DE MAQUINARIA VIO EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁ PRESENTAR FACTURAS QUE DEMUESTRE 
QUE SON DE SU PROPIEDAD, Y EN EL CASO DE SER ARRENDADO, CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, DEBERÁ PRESENTARSE CARTA COMPROMISO DE 
ARRENDAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y ENLISTADO DE ESTA. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-03.- El Documento presentado corresponde a una obra diferente a la licitada 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
15. El no incluir en los documentos: la mención de la contratante a la que pertenece la licitación, descripción de la misma, identificación del documento correspondiente, 
número de clave de la licitación, número de concurso, fecha de presentación, fecha de inicio, término y duración de la obra, el nombre del licitante; si es persona moral, 
mencionar la razón social, el nombre de su represenlante legal y su firma o si es persona física, el nombre y la firma correspondiente, así como de no ser dirigidos dichos 
,ocumentos a las autoridades que los solicitan; 

10 
Condición Tecnica Requerida: 

12.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT-09 E) MANIFESTACIÓN ESCRITA EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE, DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD 
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS; (ANEXAR CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL MISMO). 

AUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-09B. No firmó el documento 

.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
8. Cuando no se presente cualquiera de los manifiestos de escrito de decir verdad de acuerdo a la gula de llenado proporcionado por la Convocante, oque la información ahí 
expresada no esté acorde con la documentación presentada por el licitante; o no estar debidamente firmados. 

EMILIO CONTRERAS MENDOZA 
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12 IMoRADA, S.A. DE C.V. 
Condición Tecnica Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOÇUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
PT- 11 ANÁLISIS. CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, SEÑALANDO: 
a) RELACIÓN DE FACTORES DE SALARIO REAL. (Deberá tomarse en cuenta el año en curso). 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-11. En el Documento incluyó Información Económica 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
9. El presentar en los documentos de la propuesta técnica algún monto que pueda ser indicativo para la propuesta económica; 

Los licitantes cuyas propuestas se considerarán SOLVENTES en SU aspecto técnico, donde se aplica el mecanismo de puntos y 
porcentajes, el licitante deberá obtener en su propuesta técnica un mínimo de 37.50 de los 50 puntos que se pueden obtener para 
considerarse solvente. 

a evaluación considero los siguientes puntos por rubro: 

Calidad de la Obra 

• Capacidad del Licitante 

• Experiencia y Especialidad del Licitante 

• Cumplimiento de Contratos 

• Contenido Nacional 

Como resultado del análisis de las propuestas técnicas, se obtuvo lo siguiente: 

17 Puntos 

12 Puntos 

13 Puntos 
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• AN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES 2 2 O 2 3 3 2 5 5 0 i 
4,33 4.88 3.75 

1.50 1.50 40.96 
14 3 3 

2 
CONSTRUCCIONESCIVILESYELECTROMECÁNICAS 
ZARE, SA DE C.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 0 

0.00 0.00 0.00 
1.50 1.50 30.00 

o o o 
INGENIERIA CIVIL APLICADA Al. DESARROLLO, S.A. 
OEC.V. 2 0 3 2 3 3 0 5 5 0 0 

6.19 6.50 5.00 1.50 1.50 43.69 
20 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ. S.A. DE 
2 0 3 2 3 3 2 5 5 0 1 

5.57 6.50 5.00 
1.50 1.50 46.07 

18 4 

5 CARMOK.S.A.DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
6.50 6.50 5.00 

1.50 1.50 49.00 
21 4 4 

6 

7 

BOSCOSO INGENIERIAY CONSTRUCCIÓN, SA. OE 
c.v. 

2 0 3 2 3 3 2 5 5 0 0 
0.00 0.00 0.00 

1.50 1.50 28.00 
0 0 0 

CRIBASYEDIFIcACIONESLASFLORES,S.A.DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
4.02 6.50 5.00 1.50 1.50 46.52 
13 4 4 

8 CONSTRUCTORACESECO,S.A.DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
3.10 4.88 3.75 

1.50 1.50 42.72 
10 3 3 

9 
TECHNOCONSTRUCCIONESYPISOSDE 
CONCRETOS. SA DE CV. 

2 0 3 2 3 3 2 5 5 0 1 1.24 3.25 2.50 1.50 1.50 35.99 
4 2 2 

O PROCASADECULIACÁN,SAOEC.V. 2 0 3 2 3 3 0 5 5 0 1 
4.02 6,50 5.00 1.50 1.50 42.52 
13 4 4 

1 

~ 

GIINSAINTEGRADORA.S.A.DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
0.00 0.00 0.00 1.50 1.50 31.00 

o o o 

:ARLOSARTUROTOALACAMACHO 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
0.00 0.00 0.00 

1.50 1.50 31.00 
o o o 

2 2 3 2 3 3 5 5 0 1 
0.00 0.00 0.00 1.50 1.50 3100 

o o o 
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Una vez realizado el análisis cualitativo así como su valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes de la propuesta técnica, los 
licitantes cuyas propuestas se consideraron DESECHADAS por no cumplir ni satisfacer los requisitos técnicos solicitados por la 
convocante: de conformidad con lo establecido en las bases de la presente licitación, en el punto 5.4 CRITERIOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES, 1. La puntuación o unidades 
porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 
37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación y fueron las siguientes, por los motivos que en las mismas se indican: 

2 CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECÁNICAS ZARE, S.A. DE C.V. Puntos Obtenidos 30.00 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 
tant no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación; 
N enta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de licitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras similares o de la misma naturaleza, 
lo es son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 

  

6 IB0SC0S0 INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Puntos Obtenidos 28.00 

 

 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máxImos que se pueden obtener en su evaluación; 
No presenta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de lIcitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras sImilares o de la misma naturaleza, 
los cuales son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 

 

       

       

  

9 ITECHNO CONSTRUCCIONES Y PISOS DE CONCRETOS, S.A. DE C.V. Puntos Obtenidos 35.99 

 

 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación; 
No presenta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de licitacIón, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras similares o de la misma naturaleza, 
Io.es son mlnimo 2 (dos) y máxImo 4 (cuatro). 

 

       

       

  

11 GIINSA INTEGRADORA, S.A. DE C.V. Puntos Obtenidos 31.00 

 

  

LA. PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 

UFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
O ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
EDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 
nto, no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación; 

presenta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de licitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras similares o de la misma naturaleza, 

cuales son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 

 

2 CARLOS ARTURO TOALA CAMACHO Puntos Obtenidos 31.00 

'1 LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 

IFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

EDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 

lo, no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación; 
presenta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de licitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en abras similares o de la misma naturaleza, 

cuales son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 
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13 CONZUM-E, S.A. DE C.V. Puntos Obtenidos 31.00 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación; 
No presenta el mínimo de contratos completos solicitados en las bases de licitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras similares o de la misma naturaleza, 
los cuates son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 

PROPUESTAS TÉCNICAS SOLVENTES 

Una vez realizado su valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes, los licitantes cuyas propuestas SI se consideraron 
SOLVENTES en su aspecto técnico, por cumplir con todos los requisitos técnicos solicitados por la convocante y haber obtenido un 
mínimo de 37.50 de los 50 puntos que se pueden obtener para considerarse solvente, son las siguientes: 

No. LICITANTE 
PUNTOS 

TÉCNICOS 
1 JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES 40.96 
2 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A. DE C.V. 43.69 
3 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, S.A. DE C.V. 46.07 
4 CARMOK, S.A. DE C.V. 49.00 
5 CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE C.V. 46.52 
6 CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. 42.72 
7 PROCASA DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 42.52 

Una vez obtenido las propuestas SOLVENTES en su aspecto técnico, se realiza el análisis cualitativo de la propuesta económica y se 
enlistaran a los licitantes con sus respectivos montos 

Para lo anterior, primeramente se dio a conocer el presupuesto base de la obra determinado por la convocante Secretaría de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, y se determinó en las bases de licitación como rango de aceptación para las propuestas 
ecortomicas lo siguiente. no debera ser mayor al presupuesto base ni menor al 90% de dicho presupuesto. 

Presupuesto Base: $ 9,460,990.59 

90% Presupuesto Base: $ 8,514,891.53 

Rango: $ 8,514,891.53 al $ 9,460,990.59 

Se anotan las propuestas con sus importes para analizar si estan dentro del rango de aceptación, en el mismo orden que se hizo el 
análisis técnico. 

LICITANTE IMPORTE NETO RESULTADO 
JUAN CARLOS HERNÁNDEz BERMUDES $ 8,514,891.53 SOLVENTE 
INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, SA. DE C.V. $ 8,514,891.72 SOLVENTE 

Mo. 1 
1 

2 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, SA. DE CV. $ 8,514,891.53 
CARMOK. S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

KtbAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
PROCASA DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

:3 

4 
5 

6 
7 

SOLVENTE 
SOLVENTE 
SOLVENTE 
SOLVENTE 
SOLVENTE 

NO HUBO PROPUESTAS DESECHAD 2 
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Se anotan las propuestas que quedaron dentro del rango de aceptación, en el mismo orden que se hizo el análisis técnico. 

No. LICITANTE IMPORTE NETO 
1 JUANCARLOSHERNÁNDEZBERMUDES $ 8,514,891.53 
2 INGENIERIA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, SA. DE C.V. $ 8,514,891.72 
3 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, SA. DE C.V. $ 8,514,891.53 
4 CARMOK,S,A.DEC,v, $ 8,514,891.53 
5 CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, SA. DE C.V. $ 8,514,891.53 
6 CONSTRUCTORACESECO,S.A.DEC.V. $ 8,514,891.53 
7 PROCASA DE CULIACÁN, SA. DE C.V. $ 8,514,891.53 

,na vez realizado el análisis cuantitativo y cualitativo de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas fueron 
ESECHADAS por NO cumplir todos los requisitos económicos solicitados por la convocante, fueron las siguientes, 

1 JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES 
CondicIón Económica Requerida: 

4.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTiNUACIÓN SE INDICAN: 
PE. 7 LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE ELLOS, 
INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN Y SUS IMPORTES, 
B. DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, IDENTIFICANDO SU TIPO Y 
CARACTERISTICAS 

PE- 13 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS. DE 
FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS CORRESPONDIENTES CONSUMOS Y COSTOS, Y 
DE MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS CORRESPONDIENTES RENDIMIENTOS Y COSTOS. 

CAUSAS DE INCUMPUMIENTO: 

PE-07B. No incluyo Equipo de Seguridad en la integración de la propuesta 
En los análisis P06502C004 y P06502C015, El equipo anotado no es el optimo para el desarrollo de la actividad 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

19. Si en los análisis detallados de los precios unitarios, hagan intervenir integración de insumos, destajos o lotes por conceptos ya sea de materiales, mano de obra, 
maquinaria y/o equipo de construcción o bien si estos, son ilegibles o no presenta las cantidades de insumos, destajos, rendimientos o utilización de maquinaria y/O equipo de 
construcción, precio unitario, totales, cargos indirectos, por financiamiento, utilidad y cargos adicionales solicitados, que se requieren para la realización del concepto tal como 
lo solicita la descripción de este; 

1. Que en todos los documentos y anexos donde intervenga mandos intermedios, la herramienta menor y equipo de seguridad no se considere como un porcentaje de la 
ano de obra, y no los anoten en los listados y programas donde intervienen la mano de obra; 

23. Si incluye insumos no solicitados en la descripción del Concepto, o la falta de ellos si es solicitado en la descripción del concepto; 

 

2 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, SA DE C.V. 
ondiclón Económica RequerIda: 

.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PE-4 RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS COSTOS 8Á51C0S QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
(DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIONES DE LOS MATERIALES A UTILIZAR EN LA FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA). 

PE- 13 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS, DE 
FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS CORRESPONDIENTES CONSUMOS Y COSTOS. Y 
DE MANO DE OBRA. MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS CORRESPONDIENTES RENDIMIENTOS Y COSTOS. 

&USAS DE INCUMPLIMIENTO: 
PE-04. En el documento presenta costos de Insumos que no corresponden a los anotados en las cotizaciones presentadas 
PE-13. En el análisis P01S29007, presenta precios fuera de mercado 

CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
12. Si la propuesta contiene uno o varios precios unitarios que no guarden congruencia con las condiciones de los precios vigente de mercado. o bien si la propuesta contiene 
precios unitarios que sean muy desproporcionados en relación con los considerados por la Convocante; 
24. SI presenta los precios de los insumos y no son aceptables, es decir que no sean acorde con leA condiciones vigentes del mercado nacional o de la zona o reglón donde 

se ejecutaran los trabajos, a la fecha de la presentación de la propuesta; o si presenta el mismo !p9mo  con un diferente precio 
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4 CARMOK, S.A. DE C.V. 

  

ondiclón Económica Requerida: 

.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
PE- 13 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, 
INDIRECTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS 
CORRESPONDIENTES CONSUMOS Y COSTOS, Y DE MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS CORRESPONDIENTES 
RENDIMIENTOS Y COSTOS. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

 

PE-13. En el análisis P06S05CO22, no anota maquinaria y/o equipo de construcción necesarios para el desarrollo de la actividad 
En el análsis P06S17C014, incluye insumos no necesarios para el desarrollo de la actividad 
En el análisis P22S02C009, incluye actividad no solicitada en la descripción del concepto 
En el análisis P18S26C033, no incluyo insumo necesario para el desarrollo de la actividad 

.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

18. La falta de análisis detallado de los precios unitarios, costos horarios y, auxiliares, que se solicitan: (insumos, materiales, mano de obra, herramienta, maquinaria y/o 
equipo de construcción) y los porcentajes calculados del Costo indirecto, costo por financiamiento, porcentaje de utilidad y porcentaje de cargos adicionales que se proponen 
para determinar los precios unitarios, asi como sus respectivos totales, para la integración de la propuesta, tal como son solicitados en la descripción de cada uno de tos 
onceptos del catálogo de conceptos proporcionado; 

Si Incluye insumos no solicitados en la descripción del concepto, o la falta de ellos si es solicitado en la descripción del concepto; 

7 PROCASA DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 

CondicIón Económica Requerida: 

4.2,3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PE- 13 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, 
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS 
CORRESPONDIENTES CONSUMOS Y COSTOS, Y DE MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS CORRESPONDIENTES 
RENDIMIENTOS Y COSTOS. 

CAUSAS DE INCUMPUMIENTO: 

PE-13. En el análisis P06S05CO22, No anota actividades solicitadas en la descripción del concepto 
En el análisis P18S02C003, P18S02C005 y P18S02C006, no incluyo actividad solicitada en la descripción del concepto 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

18. La falta de análisis detallado de los precios unitarios, costos horarios y, auxiliares, que se solicitan: (insumos, materiales, mano de obra. herramienta, maquinaria y/o 
equipo de construcción) y los porcentajes calculados del costo indirecto, costo por financiamiento, porcentaje de utilidad y porcentaje de cargos adicionales que se proponen 
para determinar los precios unitarios, asi como sus respectivos totales, para la Integración de la propuesta, tal como son solicitados en la descripción de cada uno de los 
conceptos del catálogo de conceptos proporcionado; 
23. Si incluye Insumos no solicitados en la descripción del concepto, o la falta de ellos si es solicitado en la descripción del concepto; 

enlistan las Propuestas Económicas que estan comprendidas dentro del rango de aceptación y que cumplen con la revisión 

cualitativa de sus documentos, para su posterior evaluación mediante el metodo de tasación aritmetica: 

o. LICITANTE  

1 JISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, SA. DE C.V. 

CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE CV. 

IMPORTE NETO 

$ 8,514,891.53 

$ 8,514,891.53 

$ 8,514,891.53 

 

TASACIÓN ARITMETICA 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

COSTO DIRECTO COSTO 
INDIRECTO 

mCLEjMENT UTILIDAD 
CARGOS 

ADICIONALES 
IMPORTE 

PROPUESTAS 
MATERIALES MANO DE OBRA MAQuINARIA 

DISEÑOS Y coNsTRucCIONES 
1 GONZALEZ, SA. cv. $ 3,829,49198 $ 913816.51 $ 1,342,460.83 $ 392,980.66 $ - $ 647,875.00 $ 213,798.75 $ 8,514,891.53 

CRIBAS y EDIFIcAcIoNEs LAS 
2	 SA. DE CV. FLORES, 

$ 3491,174.47 $ 770,179.18 $ 1,770.09028 $ 566.682.90 $ - $ 527898.15 $ 213.798.75 $ 8,514891.53 

CONSTRUCTORA cEsEco. SA. 
OEC.V. 

$ 3,611,988.68 $ 1,269,470.78 $ 851982.84 $ 573.305.47 $ - $ 819,877.21 $ 213.798.75 $ 8,514,891.53 

COSTO DE MERCADO = $ 3,644,218.38 ¡ $
984,688.82 $ 1,321,511.32 $ 510.989.68 
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No. NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

RESULTADO DE INSUFICIENCIAS SUMA DIFERENCIA 

RESULTADO Materiales 
(A) 

Mano de Obra 
(8) 

Maquinaria 
(C) 

Costa Indlrato 
(0) 

Flnanclas,I.nt 
FA.B+C*D*E UTILIDAD . 

1 
DISEÑOSYCONSTRUCCIONES 
GONZALEZ. SA. DE CV. - $70.872,31 -S118.009.02 -$18886133 $45899367 SOLVENTE 

2 
CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS 
FLORES, SA. DE CV. -$15304391 -$21390964 -$366.953,55 $160944,60 SOLVENTE 
CONSTRUCTORA CESECO. SA. 
DEC.V. -S32,229.70 -$46952848 -$501758,17 $318.119,04 SOLVENTE 

Una vez calificada la solvencia por el metodo de Tasación Aritmetica de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas que 
fueron DESECHADAS por resultar INSOLVENTES, fueron las siguientes: 

NO HUBO PROPUESTAS INSOLVENTES 

Una vez realizado la Tasación Aritmetica de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas resultaron "SOLVENTES" en la 

• valuación, fueron las siguientes, 

No. LICITANTE IMPORTE RESULTADO 
1 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 SOLVENTE 
2 CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES. S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 SOLVENTE 
3 CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 SOLVENTE 

Los criterios utilizados por El Comité para la evaluación de las propuestas aceptadas por la convocante, fueron los señalados en el 
artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa 

Analizados y valorados los aspectos técnicos y económicos y evaluación de Tasacion Aritmetica, de las propuestas aceptadas por 
la convocante Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, en el procedimiento de licitación pública nacional 

004/2022 para realizar bajo la forma de contrato la obra pública consistente en: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA Y LIBERTAD UNO, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO 

SE SINALOA 

Por las razones y motivos expuestos en el presente instrumento, y con el fin principal de elegir a favor del gobierno del estado de Sinaloa 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y tiempo, por decisión unánime de sus miembros. El 
Comité procede a dictaminar, y 

Dl CTAM 1 NA 

PRIMERA. Debido a que se presenta un empate respecto del precio ofertado entre tres empresas, y para poder llevar a cabo la 
adjudicación del contrato, el Comité determina que para desempatar se tomará en cuenta el puntaje obtenido por los licitantes en su 
propuesta técnica, siendo ganador el que obtenga el mayor puntaje, los cuales quedaron de la siguiente manera: 

LICITANTE IMPORTE 
TÉCNICOS 

CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE CV. $ 8,514,891.53 46.52 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 46.07 

ONSTRUCTORACESECO, S.A. DE CV. /1 $ 8,514,891.53 42.72 
fi 



El Subsecretario 
Presidente Su 
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amación y Contratos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, y 
de El Comité, 

Diego Armando Aguerrebere Espítia 

El Coordinadorde,eStión e Inversión, de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable del gobierno del estado de Sinaloa, y 

1 Comité, 

a Menchaca 

Vocal Suplen 

Marco Ant 

COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU.EST-LP.012.2022 FECHA: 29 da marzo de 2022 

SEGUNDA. Que por el criterio de desempate la propuesta con el puntaje técnico mas alto fue la presentada por el licitante 
CRIBAS Y EDIFICACIONES LAS FLORES, S.A. DE CV. 

con un importe con I.V.A. incluido, por: $ 8,514,891.53 
SON: (OCHO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 53/100 M.N.) 

Lo anterior, toda vez que una vez hecha la evaluación técnica mediante el metodo de puntos y porcentajes, y la económica mediante el 
metodo de Tasación Aritmetica de las propuestas aceptadas por la convocante, resultó ser la propuesta declarada solvente que satisface 
la totalidad de los requerimientos solicitados y exigidos, y por ser la propuesta solvente que ofrece el presupuesto total menor para la 
ejecución de la obra. 

TERCERA. Que el orden en que quedaron el resto de las propuestas declaradas solventes por El Comité 

• No LICITANTE IMPORTE 
2 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES GONZALEZ, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 
3 CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. $ 8,514,891.53 

CUARTA. El Presidente Suplente de El Comité, turnará el original del presente dictamen al titular de la convocante Secretaría de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, a los efectos de que sirva como base del fallo de adjudicación del contrato para realizar la 
obra consistente en: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE TIERRA Y LIBERTAD UNO, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO 
DE SINALOA 

No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del contenido del presente dictamen todos los que en el 
intervinieron, sin que exista oposición por alguno de ellos, se da por concluida la reunión a las 12:00 horas del día 

29 de marzo de 2022 elaborándose en un juego original y firmando al calce y margen para debida constancia. 

Raúl F . ncisco Montero Zamudio 

El Director de lnversiones.de la Secretaria de Administración y Finanzas,del gobierno del estado de Sinaloa. y 
Secretario Ejecutivo Suplente de El Comité, 



COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-012-2022 FECHA: 29 de marzo de 2022 

El Director de Atención y Asesoría, de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentasdel gobierno del estado de Sinaloa, y 
Vocal Suplente de E. té, 

Jesús Miguel Solano Morgan. 

El Director de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, de la Secretaria General de Gobierno 
del gobiern. d estado de Sinaloa, y Asesor Suplente de El Comité 

• ván AIf ntes Flores 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN FORMULADO POR EL COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL 
DE SINALOA, EN LA REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 29 de marzo de 2022 
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